
CONTRATO OE COMPRAVENTA DE ACCIONES

ADMINISTRADORA PANTEON S.A.

por y efitfe

Mauricio Andrés Loy Decebal.Cuza

Y

Juan Pablo Lotel¡er Ballocch¡

("Vondsdoros")

e

lnversiones y Asesor¡as lsB SpA

Y

Marc6lo lgnac¡o Sánchez García

("Compradores")

28 de septiembre de 2021

Este Conkato de Compraventa de Acciones (el ,'Contrato") se celebra én la ciudad de
Sant¡ago, el día 28 de septiembre de 2021, entrB:

Don MAURICIO ANDRÉS Loy DEGEBAL-CUZA, ch¡teno, casado, abogado, céduta
nac¡onal de identidad número trece millones cualrocientos treinta y c¡nco mil óuatrocientos
setenta y siete guion uno, domic¡liado para sstos ofeclos en Avánida Américo vespucio
Norte número m¡l ochenta, oficina ochocientos uno, comuna de Vitacura, Santiago, iuiencomparece en su calidad de duaño de 299 acciones emitidas por la éociádad
ADMINISTRAOORA PANTEON S.A.; y

Don JUAN PABLO LETELTER BALLOCGH|, ch¡teno, sottero, abogado, céduta nacional de
¡dentidad número trece millones quin¡entos cuarenta y nrere ri trescientos d¡ez gu¡on
cuatro, domic¡liado para estos ofactos en Avenida Américo Vespucio Norte número m¡l
ochenta. ofic¡na ochocientos uno, comuna de Vitacura, Santiago, qu¡en oomparece en su
caridsd de dueño de 300 acciones em¡t¡das por ta soc¡edad ADilrNisrRADoRA PANTEoN
s.A.

En adelante, ambos denom¡nados ind¡stinlamente como el "Vendodor,,y conjuntamenle
como los "Vendedores': y

L.a.sociedad rNvERSroNEs y AsESoRhs rsB spa, der giro de su denominac¡ón. Rorunico Tr¡butario Número setenta y seis milones riovec¡en-tos J¡ecis¡ere m¡¡ setec¡entos



sesenta y dos guion cero, debidamante ropresenlada por sus d¡rectores don MARCELO
¡GNACIO §ANCHEZ GARC|A, ch¡teno, casado, ingen¡aro comerc¡al, cédula de ¡denlrdad
número doce millon€s trece mil doscientos trece guion K, don DIEGO ALEJANDRO
BORBAR VALENZUELA, ch¡lano, empresario, casado, cédula nac¡onal de ¡dent¡dad
número qu¡nce millones seiscientos treinla y ocho mil setecientos s¡ele gu¡on K; y don
JULIO ALFONSO ISRAEL MOSQUETRA, chiteno, ingen¡ero ciüt industriat, casado, céduta
nacional de ¡dent¡dad número trece millones cuarenta mil quinientos cincuenta y cuatro
gu¡on uno, todos domiciliados para estos efectos en Aven¡da Las Condas N. i j.3g0, Ofic¡na
92, Torre A, comuna de Vitacura, Santiago; y

Don MARCELO IGNACIO SÁNCHEZ GARCIA, ch¡teno, casado, ingeniero cómerciat,
cédula de ¡dentidad número doce millones trece mil doscientos trece guion K, domicil¡ado
para eslos efectos en Aven¡da Las Condes N' 11.380, Ofic¡na 92, ione A, comuna de
V¡tacura, Sant¡ago.

En ádelante, ambos danominados ind¡stintamento como el ,,Compradod y coniuntamente
como los "Compradorss'

(Cada Vendedor y Comprador individualmente se d€nom¡nan una ,parte,, y colectivamente,
"Parles").

CONSIDERANDOS:

A. AOMINISTRADORA PANTEON S.A. (en adelanta la "Sociedad,) es una soc¡sdad
anón¡ma esp€cial, del giro administradora de Fondos de lnversión prlvados,
constituida por escritura públ¡ca de fecha 22 de abrildel 2019, otorgada sn la Notaría
de San M¡guel de don Jorge Reyes gessone. Un extracto de dicha escritura se
inscribió a fojas 31.396 N.o 15.783 en el Registro de Comercio d6l Consorvador de
Bienes Raíces de Santiago correspondiente al año 2019, y se publicó en el Diario
Oficial con fecha 26 de abril del 2019. La Adm¡nistradora fu€ inscrita en el Registrc
de Entidades lnformantes de la Comisión para el Mercado Financ¡ero (.CMF'tbajo
el número 551 de fecha 28 de octubre de 2019.

B. Conforme al artlculo noveno de los estalutos de la sociedad AMINISTRADORA
PANTEON S.A. en el caso que algún accion¡sta desee transferir, enajenar y/o
vender sus acciones a un tercero, el mismo deberá contar con el voto conforme
previo y por escrito de s6¡s séptimos de las acciones don derecho a voto.

C. En virtud de lo d¡spuesto en la letra B anterior, por el presente instrumonto, los
actuales y únicos accion¡stas del c¡en por ciento de las acciones de la Soc¡edad: don
Mauricio Andrés Loy Oecebal-Cuza y don Juan pablo Letelier Ballocchi, vienen sn
otorgarse en forma recfproca, autorización expresa, previa y por escrito para la
transferencia, enajenación y/o venta de las acciones de la Sociedad actualmente de
su propiedad a ta sociedad TNVERSIONES y ASESORiAS tSB SpA y a don
MARCELO IGNACIO SÁNCHEZ GARCÍA.

D. Producto de lo anlerior, los V€ndedores, détentan la capac¡dad y se €ncuenhan
deb¡damente facultados, para vender, sujstos a los términos y coniiciones de este
contrato, el todo o parle de las acc¡ones de su dominio, emilidas por la sociedad
ADMINISTRADORA PANTEON S.A., rot único tributario núm€ro t7.006.55,7-7,
singularizada en la letra A del presenle instrum6nlo.

E. A esla fecha et cápitat de ADMINISTRADORA PANTEON S.A. s€ encuentra
integramente suscrito y pagado y se divide en 600 acciones ord¡narias, nom¡nati\¡as
s¡n valor nom¡nal, de única serie de acciones comunes ropresentando las 600
acc¡ones, el número total de acciones objeto del presente conirato de compravontay el 1004k por ciento der capitar accionar¡o v¡gente, en aderante e indist¡ntamente
como las "Accionos. de ADMINTSTRADORA PANTEON S.A. Las referidas
acc¡ones se encuentran íntegramente pagadas e ¡nscr¡tas en el Régistro de
Acc¡on¡stas de ¡a Soc¡edad según et sigutentá deta e:

2



(¡) 300 acciones de propiedad del acc¡onista don Mauric¡ó Andrés Loy Decebal-
Cuza, ¡nscritas en e¡ Registro de Accionistias de la Soc¡edad bajo el follo N'
1;y

(ii) 300 acciones de prop¡edad det accionista don Juan pablo Letolier Ballocct¡,
inscritas en el Reg¡stro de Accion¡stas de la Sociedad bajo elfolio N.2.

F. Los Compradores desean comprar las Acciones, en cons¡deración de, y sujoto a los
térm¡nos y cond¡ciones de este Contrato.

En mérito de las consideraciones y acuerdos alcanzados enlre las parles que a continuación
se indlcan, las Partes vienen en convenir lo siguiente:

ARTíCULO I - COMPRAVENTA OE ACCIONES

Uno. Compraventa ds Acciones

Sujeto a los térm¡nos y condiciones indicados a cont¡nuac¡ón, los Vendedores:

Vsnden, traspasan, ceden, fansfieren y entregan a los Compradores, qu¡enes
personalmente o a travós de sus mandatarios comparec¡entes, compran, adquisren y
aceptan para sí, las 600 accionés de ¡a Sociedad, según el s¡guiente detalle:

(i) 299 acciones ds propiadad del accionista don Mauricio Andrés Loy Decobal-
Cuza, inscritas en el Registro de Acc¡onistas de la Sociedad bajo el fol¡o N.
1; se venden, traspasan, ceden, transf¡eren y entregan en este acto al
Comprador la sociedad INVERSIONES y ASESORÍA§ tSB SpA;(¡i) 1 acción de propiedad del accion¡sta don Mauricio Andrés Loy Dec6bal-
Cuza, inscrita en el Registro de Accionistas de ta Soci€dad bajo 6l folio N. 1;
se vende, traspasa, cede, transfiere y entrega en este acto al Comprador
don MARCELO IGNACIO SANCHEz GARCiA; y

(¡i¡) 300 acciones de propiedad del acc¡on¡sta don Juan pablo Letel¡er Balloccti,
¡nscrilas en el Registro de Accion¡stas de la Soc¡edad baio el fol¡o N. 2; se
venden, traspasan, ceden, transfieren y_entregan en est€ acto al Comprador
ta sociedad TNVERSTONES y ASESORIAS tSB SpA

Los Vendedores rgconocon que la compravenla incluye todos los derochos económicos,
politicos, de administración, y participac¡ones que puedan corresponder a las Acciones o a
sus t¡tularos actualmente o en el futuro, tales como, sin limitación, todos los d¡v¡dendos,
opciones y derechos preferentes de cualqu¡er t¡po, derechos, acciones, capital o priv¡lsgios
que se hay€n. acumulado, sean v¡gentes o pagaderos, o de cualquier otá natuá|"- iuefueran. se ¡ncluyen también todas las acciones riberadas que se hub¡are acordado distribu¡r
por ADMINISTRADORA PANTEON S.A. con cargo a fondos capital¡zados, cualguiera sea
su origen.o denom¡nación y cuya em¡sión o distribución estuviere p€ndiente a eita fecha,
además.de todos los haberes y utir¡dades reten¡dos o acumurados de sjercicios anteriores
que. no hubieren s¡do repartidos a esta fecha, fueren dsfinitivos o provisorios, asf @mo
cualesquiera dividendos declarados, fueren def¡nitivos o provisorioi, que no hayan s¡do
repart¡dos a esta fecha con resp€cto a las Acciones objetó de la comprav€nla dá que da
cuenla el presenle ¡nslrumento.

Las Acciones de este Contrato se venden y transfieren libres de cargas y prohibiciones. Los
Vendedores serán responsables del saneamiento en conformidad á la Éy chilena.

Dos. Precio de la Compraventa.

El precio de venta de cada acción es de 0,593 un¡dados ds Fomento, ascend¡endo enconsecuencia er totar der precio de venta a 350 unrdades de Fomonro, equ¡var€nte§ a astafecha a $10.528.t30 (diez millones quin¡entos veintiocho m¡t c¡enü feinta pesos), en



adelante tamb¡én él Precio de la Comryaventa, que los Compradores pagan a los
Vendedores según el siguiente d6talle:

(¡) Con la suma de 174417 Unidades do Fomonto, equivalente a este fecha a
$5.246.528 (cinco millones doscientos cuarenta y seis m¡l quinientos v6intiocho
pesos) que el Comprador, la soc¡edad INVERSTONES y ASESORiAS tSB SpA,
paga en este acto a don Mauric¡o Andrés Loy Decebal-Cuza, al contado y sn
d¡nero efect¡vo a entera conformidad del Vendedor, declarando el Vendodor qua
dicho Precio de la Compraventa ha sido totalmente pagado y cancelado en este
contrato a su más plena y total satisfacción.

(ii) Con la sums de 0,583 Unidades de Fomento, equivalente a aste fecha a
§17.537 (drecrs¡ele mil qu¡enientos treinta.y s¡ete pesos) que el Comprador, don
MARCELO lcNAClO SÁNCHEZ GARCíA, paga en este acto a don Mauricio
Andrés Loy Decebal-Cuza, al contado y en d¡n€ro efect¡vo a entera conformidad
del Vendedor, declarando el Vendedor que dicho Precio de la Compravsnta ha
sido lotalmente pagado y cancelado en este contrato a su más plena y total
salisfacción.

(ii¡) Con la suma de 175 Un¡dades de Fomento, equ¡valenls a este fecha a
$5.26¿1.065 (cinco millonos doscientos sesenta y cuatro m¡l sesenta y c¡nco
pesos) que el Comprador, la sociedad INVERSTONES Y ASESORiAS ISB SpA,
paga en aste acto a don Juan Pablo Letelier Ballocchi, al contado y en d¡n6ro
efectivo a entera conformidad del Vendedor, declarando el Vendedor que dicho
Precio de la Compraventa ha sido totalmente pagado y cancelado en este
contrato a su más plgna y total sat¡sfacción.

Do esta forma a mayor abundamiento los Vendedores declaran que la totalidad del precio
de la Compreventa ha sido totalmente pagado y cancelado en este contrato a su más pl€na
y total satisfacción sin cargo alguno que formular a ese resp€cto y renunc¡ando por ende
¡as Partes a cualquier acción resolutoria que pudiera emanar dsl presenta contrato.

Tres. Finiquito. En mérito de la presente compraventa, por este acto, las partes se otorgan,
y los Vendedores otorgan a su vez a ADN4INISTRADORA PANTEON S.A. sus respeclivas
sociedades matrices, fil¡ales o relac¡onadas directa y/o indirectamente unas o con otras, sus
ácc¡onistas, directores, socios, ejecutivos, trabajadores y/o asesorss al más amplio
completo, total y dof¡nitivo fin¡quito respeclo de cualqu¡era a obl¡gación o derecho qu€
puedan reclamar, declarando que nada les adeudan por concepto alguno y que renuncian
al .ejercicio de toda acc¡ón presente o futura, de cualqu¡er clasa yio naturaleza, como
as¡mismo, a cualquier reclamo por evéntual€s derechos de que hubieien sido titulares y, en
general, por cualquier hecho o relación que los pudiese haber vinculado hasta la fechá del
presente Contrato, sea de naturáleza c¡vil, comerc¡al, laboral o de cualquiér indole, y que
pud¡eren tener en contra de ra contraparte, sus resp€ctivas sociedades matric€s, fil¡ábs o
relac¡onadas directa y/o ¡ndirectamente unas o con ohas, y/o en contra de sus acc¡on¡stas,
directores, socios, ejecut¡vos, trabajadores y/o asesores, renunciaMo expresamente a la
acc¡ón resolutoria a que se ref¡ere el articu¡o 1,489 del código c¡vil, lo anterior, salvo en lo
que se refiere a las declaraciones, derechos y obl¡gaciones que se realizan y/o emanan dgl
presente contrato.

Cuatro. Entrege de Titulos. Las Acciones que se venden, como tamb¡én al coniunto de
escrituras y documentos que comprenden los titulos de la misma, se enrregan en este acto
a los Compradores, qu¡enes reciben los mismos a su tolal sat¡sfacción

Asimismo, por el presente instrumento los Compradores aceptan el traspaso precedente,
como también los estatutos de ADMTNTSTRADORA PANTEOñ S.A.

ARTICULO III.. OECLARACIONES Y GARANThS DE LOS VENDEDOR,ES
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lll. Uno. Los Vendedores decláran y gárant¡zan en su calidad de accionistas y
representantes legales de Administradora Panleon S.A. en aste acto a los Compradores:

(a) La Sociedad es una soc¡edad anón¡ma cerrada especial debidamente organizada y
válidamente existente de acuerdo a la Leyi ha realizado su nogocio de conformidad con É
Ley, y ha obten¡do de buena fe los consentim¡entos, licencias, conc€siones y aulorizaciones
gubernamentales, municipales, legales, sanitar¡os, d€ med¡o ambiente, reglamontarios,
patentes munic¡pales o de cualquier otra naturaleza, rsqueridos para permit¡rle Ilevar a cabo
su Negocio en la forma en que lo ha venido desarrollando en el pas€do y hasta la Fecha de
Ciene, y celebrar y cumplir con las obligac¡ones que puedan afectalas según este Contrato,
sin que la revocac¡ón o limitac¡ón de las respecl¡vas autorizaciones o licancias haya sido
notificada o anunc¡ada y siendo improbabls, hasta donde es de su conocim¡ento que alguna
de las respect¡vas autorizaciones o licencias haya de serlo.

(b) La Sociodad üene un capital estatutario accionario, a la fecha, ascendents a
$600.000, d¡vidido en 600 acciones ord¡narias, nominativas, sin valor nom¡nal, dE única
serie d€ acciones comunes. Todas las Acc¡ones han sido suscr¡tas, emltidas y están
plenamente pagadas.

lll. Dos. Autoridad; Ausencia de conflictosi prssentaciones y consentim¡entos requeridos.

(a) Los Vendedores tienen todos los poderes y la autoridad necesar¡a para suscribir el
presente Contrato y para consumar las transacciones contompladas en el presenle
Contrato.

(b) La eJecución y perfecc¡onam¡anto del presente Contrato por parts de los Compradores
no se encuentran en conflicto ni üolan los estatutos de los Compradores.

lll. Tres. Propiedad de las AccionBs.
Los V€ndedoÍes (¡) son los propietarios de las Acciones reg¡stradas en el registro ds
accionistas pertinente, (ii) son dueños de las Acciones que se encuentran libres de
gravámenes, prohib¡ciones, u otros gravámenes, y (¡ii) t¡enen el derecho d6 transferir las
Acciones a los Compradores libres de cualqu¡er embargo o gravamen, de conformidad con
los términos de este Contrato.

Las declaraciones y garantías de este documento y los acu€rdos en él establec¡dos se
mantendrán vigenles y obligatorios más allá de la transacc¡ón contamplada en el pfssente
Contrato.

ARTICULO IV . ELEMENTOS DE LA ESENCIA.

Los vendgdores re@nocen en este acto (y ras partes confrman en este acto su acuerdo al
respeclo), que las declaraciones y garanlías qug han hecho en este ¡nstrumento y su
efectiv¡dad, espec¡armente aquéflas der Articuro m precedente han sido condiciónes
esenciales y determ¡nantes para que los Compradores c€lebren y otorguen esle Contrato.

ARTíCULO V. GENERALIDADES

V. Uno. Sucesores y ces¡onarios. Salvo que se astablezca expresamente otra @sa en elpresente documento, las dispos¡ciones de la m¡sma redundaián sn benoficio de, y será
v¡nculante para los sucesores de lás partos.

V. Dos. Acuerdo completo, Mod¡ficaciones. El presente Contrato y los demás docum€nlos
entregados en v¡ñud de éste, constituyen elentendimiento y acueáo pleno ycompleto entre
las partes con respecto a los objetos d¡ este documento. cúatquür teimino oe este contratopoora ser modrrtcado y su obsarvánc¡a de cualqu¡er término de este Contrato puede seirBnunc¡ado (ya sea en general o en un caso parl¡cular y, o bien de forma retroact¡va o

)



prospectiva), ún¡camente con el consentimiento por escrito de los Compradores y de los
Vendedores.

V. Trss. Avisos y otras comunicac¡ones. Toda nolificación u otra comunicac¡ón roquerida o
contemplados por sl presenle Contrato por cualqu¡6ra da las partes serán entregados
mediante entrega en cada caso dirigida a los Compradores o a los Vendedores, segú; s€a
el caso, en las direccion€s ¡ndicadas en la comparecencia,

V. Cuatro. Relrasos u om¡siones. El retardo u omisión en et ejerc¡c¡o ds cualquier dsrecho,
facultad o fscurso que correspondan á cualquiera de las partes de 6ste Conhalo, por
cualquier violac¡ón o incumpl¡miento de la otra parte en virtud dol presente Contrato, no
podrá menoscabar los derechos, facultades o recursos de dichá parte, n¡ debeÉ
¡nterpretarse, como una renuncia de cualqui€r incumplimi6nto u omisión.

V. C¡nco. Oivis¡bil¡dad. En caso que cuatquier d¡spos¡ción de este Contrato s8a invál¡da,
ilegal o no ejecutable, la validez, legal¡dad y aplicabilidad de las disposic¡ones restantes no
serán en modo alguno afectadas o perjudicadas por ello.

V. Seis. Duplicados. El prosenle Contrato podrá ser ejecutado en cualquier número de
ejemplares, cada uno de los cua¡es será un original, pero todos en conjunlo constitu¡rán un
solo instrumento. La ejecución y entrega de este Contralo por intercamb¡o de cop¡as s¡mples
en facsímil que llevan la firma de una parte del presenle const¡tuirán que d¡cho dooumento
sea vál¡do y vinculante por d¡cha parte. Tales copias simples const¡luirán documentos
originales ejecutabl€s.

V. S¡ete. Gastos. Los Vendedores así como los Compradoros, pagaÉn sus prop¡os coslos
relativos a la negociac¡ón, preparac¡ón y cumplim¡€nto de este Contrato y las lransacciones
contsmpladas en el mismo, ¡ncluyendo, pero s¡n l¡mitación, los honorar¡os, gaslos y
desembolsos de sus contadores, abogados y asesores y de garantizar los consentimientoa
de terceros y las aprobac¡onss que se les ex¡ge obtener. Los Gastos Notariales s€rán
soportados íntsgramente por los Compradores.

V. Ocho. Arbitraje. Cualquier dificu¡tad o controversia que surja entre las partes con respecto
a la aplicación, interpretación, duración, val¡dez o eiecución del presente Contrato o por
cualquier otra razón serán sometidas a arbitraje de acuerdo con las reglas de procedimiento
de arb¡traje del Centro de Arbitraje y Mediación de Santiago. Las partás confüren un poder
¡rrevocable especialjud¡cial de la Cámara ds Comercio de Sanliago para gue designá a un
árbitro mixto de entre ros nombres en ra nómina der centro de Afoitia¡e y Mediación de la
Cámara de Comerc¡o de Santiago. No serán suscsptibles de recurso ásuno en contra las
resoluciones del árb¡tro. El árbitro está especialmente facultado para d€cidir sobr6 cualquier
asunto. relac¡onado con su lugar y / o jurisdicción. Lo anterior es sin pe4uicio dá la
competencia de los tr¡bunales ordinarios de justicia para conocer y decidir sobre las
peticiones de medidas prejud¡cialss procautor¡as.

Y Nygyu L€y aplicable y dom¡c¡lio. Este Contrato se ejecuta y se r¡ge por las leyes de la
República de chite. para todos tos efectos del preseñte ooiumentó, ias parteé filan su
domic¡lio en la ciudad de Santiago.

V. Diez. Facultad al portador. se facurta ar portador de una cop¡a de este instrumento para
sol¡c¡tar, suscribir y firmar toda pet¡ción, presentáción, forma o solicitud que se soricitá en
cualqu¡er registro u otra autoridad competenle, con el f¡n de oblenar la inscripción, regislro
y/o anotac¡ón requerida para hacer y pBrfeccionar ra asignac¡ón de las Acciones conte;idos
en este documenlo.

l:r::t"lt"-.. La p-ersoneria de los representantes de la sociedad t VERSlOfr¡Es y
ASESORIAS ISB SpA, consta en escritura públ¡ca de f6cha diecinueve de julio de dos m¡l
d¡eciocho, otorgada en la Notaría d€ San l\Iiguel de don Jorge Reyes Bessone.
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, cada una de las Partes de este ¡nstrumento ha dispuesto
que este Contrato sea otorgado individualmente o por sus funcionarios debidamente
autorizados en el dfa y año ¡nd¡cados en el ¡nicio

/ltp D
Mau res Juan Pablo Letel¡er Ballocchi

Aleja Valenzuela
y Asesorías ISB SpA

MaYcelo lgnacio Sánchez GarcÍa
Por sí y en representación de

lnversiones y Asesorías ISB SpA

Julio Mosque¡ra
Pp. I y Asesorías ISB SpA

De conformidad a lo dispuesto por el articulo 38 del Reglamento de Sociedades Anónimas,
presentes a este acto en calidad de testigos comparecen doña Mónica Erbs Pino, cédula
de identidad N' 9.234.363-4 y don Felipe Carbone Sarli, édula de ident¡dad N. 21.464.548-
3.
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Pp.

ttCO- €^L4
Móniea Erbs-Pho --

7

l¡lm G^r.-.-'. Felipe Carbone Sarli


